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Mexicali, Baja California, a veinte de ma¡zo de dos mil veinti

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en fun Tribunal de

Justicia Electoral Mtra. Karla Giovanna Cuevas oy CUENTA al

Magistrado Presidente Mtro. Jaime Vargas Flores, que a catorce horas con

cuarenta y un minutos del diecinueve de

oficio IEEBC/CG8175912025 y anexos sign

en Oficialía de Partes,

Guzmán Gómez, Secretario

Ejecutivo, del lnstituto Estatal Electoral rnia, mediante el cual remite

copia certificada de acuerdo IEE del Consejo General, del diecisiete

de mazo y de

rEEBC/CGE,t728t2025

e notificación personal del oficio

; manifestando ser en cumplimiento

a la sentencia de

rubro, Conste.

dictada en los autos del expediente citado al

Con fundamento por los artículos 10, fracciones lV y XIX de la Ley

delTribunal Electoral del Estado de Baja California, y 7, fracción 1,61 del

este Tribunal se ACUERDA:

las con

la

Reg de

Út¡lCO. Dese vista del oficio de cuenta y sus anexos, así como del expediente

respectivo alsuscrito, a fin de determinar lo que en derecho corresponda.

NOTIFÍQUESE por ESTRADOS; publíquese por LISTA y en el S¡T|O OFICIAL DE

INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con los artículos

302, fracción ll, de la Ley Electoraldel Estado de Baja California; 66, fracción lV, y 68

del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California.

I En térm¡nos del Lineamiento para la elaboración de versiones públicas aprobado por el Pleno del Tribunal de Justicia

Elecloral de Baja California, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracciones X, y )Oü, 4, 6 de la Ley General para

la Protección <ie Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3, fracción XXl, 116, de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la información Pública; así como, 4, fracciones Vlll y lX, 16 de la Ley de Protección de Datos

Personales en Þosesión de Sujetos Obligados para el Estado de Baja California; 3, fracción ll, 13, 14 y l8 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Baja California, en esta versión pública se suprime la
información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

2 Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veinticinco, salvo mención expresa en

contrario. *esc
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TRIBT'T{AT DE JUSNOA ETECÍORA¡-

DEt ESTADO DE BAJA CAIIFORITU\

LA SECRETARA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICLA ELECTORAL DEL
QUE EL PRESENTEAUTO ES I.A REPRODUCCóN FIELY Ð(ACTA DEL QUE SE ENCUENTRA

Así lo acordó y finna Mtro. Jaime Vargas Florcs, Magistrado Presidente del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado, ante la tþltra. Karla Gioyanna Guevas Escalante,

Secretaria Generalde Acuerdos en funciones, quien autoriza y da fe. Gúmplase.

JC-19t2025

ESTADO DE BA"'A CALIFORNIA, CERTIFICA
EN EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE.
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